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PKES^)E^C^A
• ¿el Consejo de Ministros.

Primera Secretaría do Estado.— 
Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor 
de S. M , con referencia á par
te dado por el primer Médico do 
(',amara á las diez do esta ma
ñana, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. A. 11. la Se
renísima Sra. Infanta Dana María 
de la Concepción lia pasado bien la 
noche. La enfermeded declina re- 
gylarmenle, sin mas molestias que 
lasque son propias de la dentición.»

De orden de S. M. lo participo 
á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V E. muchos anos. 
Aranjuez 11 de Mayo do 1861.= 
Saturnino Calderón Collantes.=Ex- 
celenlísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

S M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y demás augusta Real 
familia continúan ,cn aquel Real 
Sitio sin novedad en su importante 
salud.

Primera Secretaria de Estado.= 
Excmo. Sr.; El Mayordomo mayor 
de S. M.» con referencia á parle 
dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las diez de 
esta mañana, me dice lo que sigue:

«S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción 
ha pasado bien la noche, y con- 
linú sin novedad.»

De orden de S. M. lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años

Aranjuez 12 de Mayo de 18:31. 
=Saturnmo Calderón Collanles.= 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
ile Ministros.

Ni m . 623.

Ctrculc.r núntelo 200.

D. Nemesio de Pombo nombla
do Administrador principal deHi- 
cienda mblica de esta provincia 
por Real orden de......... de Abril 
último, ha tomado posesión de su 
destino en el dia 8 del actual.

Lo q e he dispuesto publicar 
para conocimiento de los Alcaldes, 
Ayuntamientos y demás á quienes 
convenga.

Zaragoza |1 de Mayo de 1861. ' 
—El Gobernador. =Pedro de Na- 
vascués.

Nu m . 624.

Circular número 201.

Por el Ministerio de la Goberna
ción me ha sido remitida la siguiente

INSTRUCCION
para llevar á efecto las oposiciones á 
las plazas de Médico, Cirujano y Far
macéutico de ‘número de los Estableci
mientos generales y provinciales de 
beneficencia.

Artículo 1.“ De acuerdo con lo pre
venido en el articulo 2.° del Regla
mento de 30 de Junio de 1858, se 
proveerán por oposición todas las pla
zas de médico, cirujano y farmacéutico 
de número que vaquen en los esta
blecimientos generales y provinciales 
de beneficencia.

Art. 2.° Cuando hubiere de pro
veerse alguna dé estas plazas, se pu
blicará por la Dirección general de 
beneficencia y sanidad el edicto con
vocando á las oposiciones en la Gaceta 
de Madrid y en los boletines oíiciales 
de la provincia en que deba verificarse 
el concurso y de aquella en que radi- 

| que el establecimiento donde haya 
ocurrido la vacante. En este edicto se 
harán constar el sueldo asignado á la pla
za vacante; las circunstancias que habrán 
de concurrir en los interesados para 
ser admitidos al concurso; el plazo 
que se conceda para presentar solici

tudes y firmar las oposiciones y /d si
tio en que deban llenarse estos re
quisitos; la época y la población en 
que dicho acto haya de tener lugar; 
la clase y número de los ejercicios de 
oposición y cualesquiera otros datos 
que se estime conveniente poner en 
conocimiento ded público.

Art. 3.'’ Para hacer oposición á 
estas plazas, se necesita

1 .° Ser español.
2 ." Tener veinticinco años de edad 

cumplidos.
3 .° Ser doctor ó licenciado en me

dicina y cirujía ó en farmacia.
4 .° Haber observado buena con

ducta moral.
Si la plaza fuere de médico podrán 

presentarse ' también á opoucion los 
doctores ó licenciados en medicina; y 
serán asimismo admitidos á concurso 
los doctores ó licencir.dos en cirujía y 
los cirujanos de segunda clase, cuando 
la plaza fuere de cirujano.

Art. k? Los aspirantes presenta
rán las solicitudes y firmarán las opo
siciones por si ó por medio de apode
rado en el Gobierno de la provincia en 
que haya de celebrarse el concurso, y 
en h Secretaría del Consejo de Sani 
dad cuando el acto deba tener efecto 
en Madrid.

A estas solicitudes deberán acom
pañar una relación de sus méritos y 
servicios y los documentos necesarios 
para acreditar en debida forma su de
recho á tomar parte en el concurso.

Art. 5.° Las oposiciones se cele
brarán en la capital del distrito uni
versitario á que pertenezca la pobla
ción en que haya ocurrido la vacante. 
Las que tengan por objeto la provisión 
de plazas de establecimientos de las 
islas Canarias y de las Ba cares se ve
rificarán respectivamente en Barcelona 
y en Sevilla; todo de conformidad con 
lo prescrito en la re^la 5 “ del artículo 
3.° del Reglamento ya mencionado.

El mismo dia en que terminé el 
plazo de que se ha hecho mérito en 
el artículo 2.°, el Consejo de Sanidad 
ó el Gobernador de la provincia res
pectiva, remitirán al Ministerio de la 
Gobernación la lista de los firmantes 
á la oposición y las solicitudes docu
mentadas de los mismos.

Art. 7.° El tribunal de censura se 
compondrá de un Presidente y del nú
mero de vocales que oportunamente 
se determine; debiendo proveerse es
tos cargos en doctores ó licenciados 
en medicina y cirugía ó en farmacia, 

sngun proceda, por nombramiento del 
Ministro de la Gobernación ó de tos 
Gubernadores de las provincias, á pro
puesta del Consejo de Sanidad cu el 
primer caso, y consull náose en el se
gundo á 'as Academias ó Facultades 
de medicina; todo de acuerdo con lo 
determinado en la regla ú? del artí
culo 3 0 del reglamento mencionado. 
El mas joven de los jueces desempe
ñará las funciones de Secretario.

Art. 8.° Cuando el concurso deba 
celebrarse en Madrid, el Director ge
neral de beneficencia y sanidad, re
mitirá al Presidente del tribunal una 
lista de los firmantes á las oposiciones: 
cuando estas se verifiquen en otra pro
vincia cualquiera, desempeñará dicho 
encargo el Gobernador de la misma.

Art. 9.° Antes de dar principio á 
los ejercicios del concurso, el Presi
dente del tribunal convocará á los opo
sitores y los jueces: á estos para ins
talar el tribunal de censura, formar 
las listas de opositores, según el orden 
de mayor antigüedad de sus títulos y 
convenir en el modo de proceder en 
todos los actos del concurso: y ó aque
llos para que exhiban ante el tribunal 
sus títulos originales y un duplicado 
de los documentos que deberán ha
ber acompañado á las instancias ele
vadas á S. M. con arreglo á lo pre
ceptuado en ios artículos 2 ° y 4.°

Art. 10. El dia y hora en que 
haya de verificarse cada ejercicio se 
determinará por el Presidente del tri
bunal y se anunciará por el Secretario 
con veinticuatro horas de anticipación 
en el boletín oficial de la provincia, 
y en la Gacela, ademas, cuando el 
concurso se celebre en Madrid.

Art. II. Si media hora después 
de la señalada para cualquiera de los 
ejercicios, no se presentare alguno de 
los opositores sin mediar impedimento 
físico, de que deberá dar aviso con 
oportunidad al Presidente del Tribu
nal, se entenderá que renuncia á lo
mar parte en el concurso. Aun me
diando semejante impedimento, nunca 
se retardarán las oposiciones por mas 
de ocho dias, pasados los cuales, se 
verificarán los actos, quedando exclui
dos del concurso el opositor ú opo
sitores enfermos.

Art. 12. Parala provisión de pla
zas de médico y de cirujano los ejer
cicios de oposición serán tres, y cuatro 
para la provisión de plazas de far
macéutico.

El primer ejercicio para la oposi-
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ciña í phras de cualquiera de estas 
ir-s facultades, consistirá en una di- 
srrtu'ioii sobre uu punto general de 
h ficultad, que escribirán los oposi
te res en el espacio de cinco horas, 
hiHindose en completa incomunica
ción y pudiendo consultar los libros 
que designen y sea posible facilitarles. 
Para este ejercicio los Jueces, á puer
ta cerrada y media horadantes de pro- 
cerler a la redusioH de los "oposito
res, escribirán en pa^eletaí tantos 
punios generales cuantos sean aque- 
loc, y á su presencia las pondrán se
guidamente en una urna. I?.l opositor 
mas moderno en la profesión sacará 
una papeleta y sobre el punto que 
designe, disertarán todos.; a cuyo fin 
dará el Secretario del tribual á cada i 
opositor una copia rubricada de dicha 
papeleta, conduciéndolos en seguida á 
las salas en que hayan de quedar in
comunicados. kl mismo Secretario, de 
acuerdo con el l're'idente, les facilita
rá recado de escribir y lo» libros que 
pidieren. Concluido el tiempo del en
cierro, recogerá las disertaciones, fir
madas y cerradas por sus autores, y 
«n seguida las entregará al Presidente. 
Kh la sesión pública inmediata, y en 
las sucesivas, si lo exijiere el numero 
de opositores, leerán estos por el orden 
en que se hallen inscritos en la lista 
á que se refiere el art. 9.u sus respec
tivas Memorias, y las devolverán al 
Presidente para que, rubricadas por él 
y por el Secretario, queden unidas al 
espediente.

El segundo ejercicio, consistirá:
Para los médicos y cirujanos, en 

exponer la historia completa de una 
enfermedad interna ó externa, según 
sea de medicina ó de cirujía la va
cante que haya de proveerse. A este 
fin se dividirán los opositores por me
dio de la suerte en trincas ó parejas 
cuando no sea su número divisible por 
tres. Hecho esto, pondrá el tribunal 
jeéervadamente en una urna tres cé- 
dul s correspondientes á otros tantos 
enfermos de medicina ó de cirujía se
gún proceda y el actuante sacará una 
de ellas en presencia de los demás 
opositores, pasando en seguida á exa
minar, hallándose presentes los Ju- ces 
del concurso y los opositores, el en
fermo que designe la papeleta sin pro
longar el exámen mas de media hora. 
Pasado igual tiempo de incomunica
ción hará el actuante la historia de la 
enfermedad, sin emplear en ello mas 
de una hora ni tener á la vista es
crito ó apuntación alguna, expresando 
sus causas, diagmjs ico, pronóstico y 
método curativo. Cada uno de ios con
trincantes opondrá luego las objeccio- 
ues que guste poa espacio de un cuar
to de hora ó de media hora si fuere 
uno solo. Si no hubiere mas que un 
opositor, harán las objeciones los jue
ces de concurso.

Para los famacéuticos, en el reco
nocimiento y clasificación de tres ob
jetos de materia farmacéutica y tres 
plantas medicinales pertenecientes á 
tres familias distintas, que ejecutará 
cada opositor en el tiempo de dos 
horas, sin que para ello le sea per
mitido consultar libro alguno. Para 
efectuar este segundo ejercicio, ele
girán y dispondrán los Jueces media 
hora antes los objetos y plantas sobre 
que ha de versar, poniendo á cada 
uno su número y haciendo tantos 
lotes cuantos sean los opositores. In
mediatamente después quedarán estos 
en completa incomunicación en salas 
donde solo tengan recado de escribir 
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y su lote con los objetos enumera
dos. En el espacio de las dos horas 
determinarán y clasificarm los objetos 
del lote, poniendo por escrito y bajo 
su firma sus nombres científicos y ofi
ciales, su procedencia, el lugar que 
ocupan en las clasificaciones genera
les, sus usos y virtudes, y los me
dicamentos mas importantes en cuya 
preparación se emplean. Concluido el 
tiempo de la reclusión, recojerá el 
Secretario los escritos de los oposito
res y los entregará al Presidente, para 
(?ue se verifique su lectura en público 
como en el ejercí- io anterior.

El tercer ejercicio, consistirá.
Para los médicos, en responder ca

da opo^itar á seis preguntas de la’ 
facultad, que sacará p r su propia 
mano de una urna donde el tribunal 
habrá, depositado previdinente las pa
peletas que las contengan en la pro
porción de diez por cada individuo 
de los que tomen parle en el concur
so. A cada una de estas preguntas 
responderán los opositores á medida 
que las vayan sacando , graduándose ' 
el tiempo de tal manera que no se 
emplee menos de media hora en res
ponder á todas.

Para los cirujanos, en ejecutar so
bre el cadáver la operación quirúrgica 
que designe la suerte, espill ando pré- 
viamente el opositor que método y 
proi edimiento operatorio ha creído 
oportuno seguir, y por qué le ha dado 
la preferencia; las modificaciones que 
estime convenientes introducir en él, 
los demás métodos y procedimientos 
que hubiera podido seguir; los instru
mentos que han estado y están mas 
en uso para practicar aquella opera
ción, y cuanto le ocurra sobre la ana
tomía propia de la región ú órgano 
en que se opere. Antes de empezar 
este ejercicio se habrá puesto en una 
urna, doble número de papeletas que 
el de opositoras en cada una de las 
cuales deberá constar el nombie de 
una operación quirúrjica.

Para los farmacéuticos en la elabo
ración de un producto químico me
dicinal y otro farmacéutico, con in
comunicación, dándoseles 'los ut nsi- 
lios y aparatos qué pidieren, y poní in
do á su disposición un mozo que los 
auxilie en lo puramente m cánico: Ca
da opositor pondrá por escrito y bajo 
su firma- los métodos que haya se
guido, el tiempo invertido en cada 
operación, las cantidades de los sim
ples empleados, los aparatos de que se 
haya servido y la cantidad y calidad de 
los productos obtenidos. Concluidas las 
oposiciones, el Secretario recojerá es
tos escritos y los productos elabora
dos y lo entregará todo al Presidente 
para la lectura de los primeros en >e- 
sion pública, en la forma indicada 
para los ejercicios anteriores, debiendo 
tener el tribunal á la vista los pro
ductos elaborados durante la lectura 
de los escritos por los opositores,

El cuarto y último ejercicio para la 
oposición á plazas de farmacéutico, 
consistirá en la aáálhds cualitativa de 
uu producto químico medicinal adul
terado. Media hora antes d^ princi
piar este ejercicio, elejirán los Jueces 
el producto sobre que haya de versar 
el ensayo analítico; mezchuán con el 
la sustancia ó -.usía idas extrañas que 
han de.constituir la adulteración, pro
curando que sean de las que se em
plean con el mismo objeto en el co
mercio; darán .cto continuo una mues
tra del producto adulterado á cada 
opositor, quedando en seguida todos 

incomunicados en los laboratorios has
ta que terminen sus análisis, (jada 
opositor pondrá por e'Crilo y bajo su 
firma, el resultado de su investigación, 
reduciéndose á la designación del pro
ducto sobre que haya recaído el en
sayo, y de la sustancia ó sustancias 
con que estaba mezclado. Con disido 
el ensayo entregará cada opositor su 
escrito al Secretario del tribunal, y 
este al Presidente para la lectura en 
sesión pública, como queda estableci
do para los demas actos.

Art. 13. A fin de que el juicio 
comparativo del mérito de les opo
sitores pueda ser mas exacto, se es
tablece por regla general que los ejer
cicios de lodos versen sobre los mis
mos objetos, en aquellos ca..os en que 
esto és posible. Aun en tales casos, 
podra el tribunal dividir en dos tan
das ó repartir por grupos en edifi
cio* diferentes a los opositores, cuan
do por su excesivo número no hu
biere locales bastantes para efectuar 
la incomunicación, hac endo que los 
ejercicios de cada uno de dichos gru
pos ó tandas verse sobre puntos dis
tintos.

Art. 14. El Secretario del tribu
nal redactará las acias de lodos los 
ejercicios, consignando en ellas los 
punt >s ú objetos sobre que hayan 
versado. Estas actas serán suscritas por 
todos los Vocales del tribunal.

Art. 13. Los escritos presentados 
y leídos por los opositores, serán ru
bricados por el Presidente y Secretario 
del tribunal y quedarán unidos al es
pediente de la oposición.

Art. 1G. Terminadas las oposicio- 
nec, formará el tribunal en el preciso 
término de tres dias la propuesta cor
respondiente, procediendo del modo 
siguiente:

5e preguntará por el Presidente si 
ha lugar ó no, á hacer la propuesta 
y los Jueces decidirán en votación 
secreta por medio de bolas blancas 
y negras.

Si la resolución fuere afirmativa, se 
procederá acto continuo á decidir cual 
de los opositores ha de ser colocado 
en primer lugar, escribiendo cada Juez 
el nombre de aquel que en su con
cepto deba ocuparle en una papeleta 
que doblará é introducirá en la urna. 
Hecho esto, el Presidente sacará y 
leerá todas las papeletas, entregándo
selas en seguida al Secretario para que 
cuente y anote los votos. En el caso 
de que ningún opositor hubiese ub- 
tt-nido mayoría absoluta de votos, se 
hara nueva votación entre los dos mas 
favorecidos, y si entonces salieren em
palados decidirá la suerte.

Votado el candidato para el primer 
lugar, se hará lo mismo para el se
gundo y en seguida para el tercero, 
si los opositores L.eren tres ó mas.

Cuando no haya mas que ua opo
sitor, se votará únicamente si ha ó 
no lugar á proponerle para la vacante, 
y los Jueces decidirán en votación se
creta por medio de bolas.

El Juez que en las votaciones de 
los lugares de la propuesta, quisiere 
abstenerse de votar, dejará en blanco 
la papeleta, pero no podrá escusarse 
de introducirla en la urna.

Si en la votación de un lugar cual
quiera resultare en b anco la mayoría 

< de las papeletas, se entenderá que no 
hay propuesta para el lugar que se 
vola y se pasará al siguiente.

En el acta se expresará los volos que 
haya obt- nido cada opositor.

Art. 17. El Presidente del tribu-

> nal remitirá al Ministerio de la Go
bernación por conducto del Consejo 
de Sanidad ó del respectivo Goberna
dor de provincia, según proceda, la 
propuesta acordada por los Jueces, 
acompañada de todo el expediente do 
la oposición, de conformidad con lo 
preceptuado en la regla 6.* del ar
tículo 3.’ del Reglamento de 30 d® 
Junio de 18 ,8.

Art. 18. El Gobierno antes da 
acordar la provisión de la plaza, pa
sará lodo el expediente al Consejo de 
Sanidad para que el mismo informe 
acerca e la legalidad de la oposición.

Art. 19. Dentro de los veinte dias 
'siguientes al de la publicación en la 
Gaceta del (dicto convocando á opo
siciones, el Consejo de Sanidad prO- 
pondiá al Ministro de la Gobernación 
el local en que á su juicio convenga ce
lebrar el concurso; debiendo los Go
bernadores en su caso elevar igual 
propuesta á este Ministerio cuando 
para la adquisición del local apropósilo 
se ofrezcan dificultades que por si no 
puedan vencer.

Art. 20. Los gastos que por cual
quier concepto ocasionen las oposi
ciones, se pagarán con cargo al pre
supuesto del establecimiento á que 
corresponda a plaza que se provea 
en esta forma.

Lo que He dispuesto se inserte en 
el Bolelin oficial de esta provincia para 
su debida pubHcid id. Zaragoza 13 de 
Mayo de 1861.—Pedro de Nacascués.

Nú m . 625.

Circular número 202.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud tk lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, esta Di
rección general ha señalado el día 
7 del próximo mes de Junio á las 
doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras d i construcción de veinte ca
sillas de peones camineros en la 
carretera de Madrid á la Junquera 
y parle correspondiente á la pro
vincia de Zaragoza, cuyo presupues
to asciende á 162 5Ó2 reales 69 
cénLmos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
esta corle ante la Dirección gene
ral de obras públicas, situada en . 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zaragoza ante el 
Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de maniíiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente para tomar parte en esta 
subasta será de 23000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tu-
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de este Ministerio se ha servido dis
poner, adicionando el citado artículo, ; 
que en lo sucesivo la caducidad del 
nombramiento y la pérdida del prévio 
depósito se encenderá con lodos los 
distritos subastados, aun cuando el 
recaudador electo renuncie la cobran
za de algunos y pretenda quedarse con 
los demas, que de ningún modo le será 
concedida. De Real órden lo digo á 
V. E para su eonocimiento y demas 
efecto- que haya lugar.»—Y lo tras- 
b-dt á Y. S. la Dirección para igua
le- fines. Y e»ta oficina lo inserta en 
el presente periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de todas las 
cor, o aciones y particulares á quienes 
comj ela, pira los efectos que procedan 
Zaragoza lo de Mayo de 186l.=El 
Administrador, Nemesio de Pombo.

Nú m . 627.

Hallándose vacante el estanco de 
Villaniieva de Gallego, se anuncia 
al público por medio de este perió
dico oficial, á fin de que los que lo 
soliciten, presenten sus instancias 
justificadas en esta Admiuislrajcion, 
para que la misma pueda dirigir 
la propuesta en lerna al Excmo. Se
ñor Gobernador civil de esla pro
vincia con arreglo al Real decreto 
de 9 de Julio de 18 )8.—Zarago
za 14 de Mayo de 1861.=Npúiti- 
sio Pombo.

Nu m. 628

La Dirección general de Contribu
ciones dice á esta Administración con 
fecha 21 de Marzo último lo siguiente.

«Ha llamado la atención de esta 
Dirección genera1 el que rao obstante 
la marcha establecida para el cobro de 
la contribución Industrial se dé lugar 
á la existencia de Débitos tan creci
dos como los que resultan por este 
concepto en algunas provincias. Pres
cindirá de las cuotas integras que se 
pagan anticipadamente, porque de es
tas no pueden resultar descubiertos de 
ninguna especie y asi solo se referi
rá á las que se pagan por trimestres 
pirque son en lasque únicamente pm- 
de hab r lugar á algún embarazo en 
cuanto á su cobro y de «qui el origen 
de los descubiertos. Pero aun en este 
caso, las disposiciones vigentes relati
vas á este servicio no solo han pre
visto de antemano estos mismos em
barazos sino que han procurado evi - 
tartos y prevenir sus consecuencias 
haciendo inescusable la falta del co
bro puntual de estas mismas cuotas 
habiendo establecido que estas se co
bren siempre con antelación al venci
miento del trimestre respectivo, y que 
los industriales que no hubiesen rea
lizado su pago en el día 5.° del 2.° 
mes del mismo trimestre, sean com- 
pelidns por medio de los’Espedientes 
de apremio, los cuales deben quedar 
t rminados y presentados en la Ad- 
ministracion dentro del tercer mes 
precisamente, en términos de que los 
contribuyentes que resultare no haber 
podido satisfacer el importe de un 
trimestre uespues de apremiados, sean 
dad< s de baja en la matrícula sin fi
gurar en ella ni en la cuenta del tri- 
me-tre inmedi do para que nunca re
sulte fallido un industrial sino el por 
importe de un trimestre Está preve
nido ademas, que los descubiertos que 
resulten por la Contribución Indus

vieren ni de su Cutiiac-ion en la 
8olsa el día anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse 
a ca< a pliego el documento que 
acredite haber realizado el drpó?ilo 
del modo que previene la referida 
instrucción.

En el cato de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus au
tores, una secunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siéndola primera 
mejora por los menos de quinien
tos reales, quedando las demas á 
voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de »ien reales.

Madrid 7 de Mayo de 1861 = 
El Director general de Obras pú
blicas, José F. de Una.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este, diario oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 1 i de 
Mayo de ÍS61.—Pedro Alcántara 
de Navascues.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. enterado 
del anuncio publicado con fecha 7 
de Mayo úllmo , y de las condi
ciones y requisitos que se exig(-n 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de veinte cas lias 
de peones ••amineros en la carretera 
de Madrid á la Junquera, se com
promete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
v condiciones, b it  la cantidad de

(Aquí la preposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en q e no se esprese deter- 
minadamenle la cantidad, escrita en 
letra, por la que se comuromele 
cd proponente á la ejecución de 
las obras.)

Fecha y firma del proponenle.

Nc mv  626.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda públit a de la provincia 

de Zaragoza.

Recaudadores.

La Dirección general de Contribn- 
eiones con fe< lia 3 del actual transcri
be á esta Administración lu que sigue:

«El Excmo Sr. Ministro de Hacien- 
' da ha comunicado a esta Dirección ge

neral con fecha ¿3 de Abril último la 
Real orden siguiente.»Excmo. Sr— 
He dado cuenta á la Reina (q. D. g ) de 
la consulta elevada por esa Dirección 
sobre la convenieucia de aclarar el 
verdadero espíritu- y el genuino sentido 
del artículo l í de la Instrucción de 
20 de Agosto de 1859, en vista de al
gunas reclamaciones á que ha dado lu
gar de parte de los rematantes en las 
subastas celebradas para la recaudación 
de las conlribui ioues directas; y con
formándose S. M. con lo propuesto 
por V. E. y por la Asesoría general

trial y no aparezcan justificados con 
los Espedientes oportunos, habrán de 
satisfacerse por los Recnuladores ó 
Ayuntamientos, y nunca se les debe 
abonar la cuota del trimestre anterior 
á aquel en que se halk instruido el 
espediente de insolvencia. Si estas y 
las demas disposiciones que siguen 
acerca del particular, se observasen 
puntualmente, como está moid.idp, | 
por las A Iminirlraciones de Hacien- i 
da pública no era posible que se hu
biesen acumulado tan crecidos débitos 
por Subsidio en sus respectivas cuen
tas. Pero si hasta ahora se ha podido 
descuidar, ó al menos se hi dejado de 
dar en algunas de ellas la verdadera 
importancia que en sí tienen estas 
mismas disposiciones, á lo cual es de
bido, á no dudarlo el resultado que 
hoy se lamenta, para evitar cu lo su- 
cesiv • qmj por esta causa se acrecien
te!. estos miamos débitos, cuya exis
tencia favorece bien poco á las Ad
ministraciones de Hacienda púllíci; 
esta Dirección general há dispuesto 
que se recuerde á las mismas en ge
neral la nece<idad de que se cumplan 
puntual y extriclam nte las enuncia
das di.posicione- y que para la mas 
pronta estincion de los débitos de que 
se trata adopte V. S. cuantas medi
das le sugiera su celo y crea conve
nientes en conformidad con aquellas 
mismas disposi* iones generales y con 
las prevenciones especiales que se hayan 
hecho á V. S. con respecto á este im
portante servicio.»

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de los Ayuntamientos de esta pro
vincia y demás contribuyentes á la 
Gontribucion Industrial. Zaragoza 6 
de Mayo de 1861. = P. S. Tomás 
Ruidiaz. 1

Nú m . 629.

D. Benito Ramón Zaragozano, Juez 
de paz h-trado y encargado del 
Juzgado de primeta instancia del 
distrito la Universidad de Zara
goza.

llago saber: Que en este mi Juz
gado y Escribanía de infrascripto, 
penden autos instadas por D. Joa
quín Marlorel) vecino de esla ca- 
p;lal, contra Joaquin Ramón resi
dente en el Lngareito de (,crdan, 
sobre pago de maravedises, en los 
cuales he acordado proceder á la 
venia en pública subasta de los bie
nes ¿iguienles:=Un carro de apar 
con los correspondientes aparejos 
basíante deteriorados, retasado lodo 
en 800 rs. vn.=Dos muías viejas 
y cujas, retasadas 100 rs.—Una 
porc on de vajilla y demás enseres 
de cocina, retasada en 20 rs — 
Una viña sita en los términos de 
esta capital, partida de Malpica, de 
un cahiz de tierra poco mas ó me
nos, con una tercera parle de cepas, 
lindante con yermo de M¡rtin Cas
tillo, camino de herederos y paso 
cabañal, retasada en 800 rs.— 
Un campo en Malpica término de 
mino de Yillamayor, de 2 cahíces, 
5 fanegas, 2 cuartales tierra, lindan
te con otros de D. Mariano Gonzalvo 
y brazal de herederos, retasado en 
900 rs.==Una viña yermo de 4 fane-

í gas de tierra, sita en los mhmos tér
minos y partida, lindanlc con otra de 
Baltasar Larcada y brazal de herede
ros, retasada en 200 rs. vn.=Un 
olivar con lio empeltres silo en los 
términos de Villamayor, partida de 
Malpica, su cabida 3 fanegas de 
tierra, lindante con olio de l). Vic
toriano la Petra y brazal do Ué- 
rederug, jostipréciado en 10300 rs. 
vellón. Cuyo acto tendrá lugar en 
osle Juzgado, calle de San Pedro 
N-ilaseo núm. 64; por lo que hace 
á los bienes muebles y somovien- 
les el día 28 de los corrientes á 
las nueve de su mañana, y por lo 
que hace á los rai es, el día 1 1 de 
Junio próximo viniente en el mis
mo sito y hora, quedando rema
tados á Livor del mas ventajoso 
postor Dado en Zaragoza á 11 de 
Mayo de, 1861.=L. Benito Ramón 
Zaragozano.—Por su mandado, Ma
riano Moliner.

Nú m . 630.

D. Ignacio de Grassa, Juez dt paz y 
encargado del de primera lustancm del 
distrito del Pilar de Zurngnaa.

llago saber: Que la Junta de 
regantes del rio Huerba, para pro
curar la reconstrócc^on del auliguo 
pantano denominado de Mczalocha, 
celebró en subasta pública una con
trata con D. Pedro Roussé de na
ción francés, en 3 de Mayo do 
1832, p t  la que dicho Roussc, 
S3 obligó bajo ciertas condiciones 
á llevar á efecto la obra, habiendo 
depositado en garantía del cum
plimiento de su obligación, veinte 
mil rs. vh. en el Banco de esta 
ciudad donde quedaron á disposición 
del Sr. Gobimador. Rescindida la 
obligación por falla de cumplimiento 
del esprcsaduconiratisla y perdido el 
depósito por este, continuó dicha can
tidad en el Banco de España sin 
hacer reclamación alguna, y como 
al solicitar el Sindicato do riegos 
del espresado rio la entrega do 
aquel depósito, se haya contestado 
por el Sub-gobernador del Banco 
de España que no podía verificarse 
sin la presentación del resguardo 
original dado por el banco de esla 
ciudad; cuyo documento no se en
cuentra por mas diligencias que en 
su busca se han practicado; he acor
dado á instancia del mismo Sindi
cato lijar el presente segundo ed do, 
pira que la persona en cuyo poder 
o! re el documento antes menciona
do espedido á favor de D. Pedro 
Roussé lo presente en este Juzgado 
en el preciso término de diez días 
conlados desde la inserción de este 
anuncio. Dado en Zaragoza á 8 de 
Mayo de I86L—Ignacio de Gras- 
sa.—Por mandado da S. S.‘, Ven
tura Ascarato.
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Nl m . 631. . "

I) . Jasto Almenara Escribano por 
5. M. y del Juzgado de primera 
instancia del Distrito del Pilar 
Tarayoxa.
Certifico: Que en los autos ejecu

tivos que penden en este juzgado ins
tados por los ejecutores testamentarios 
de D. José Loslao contra L). Santos 
Lalana y D.‘Miguela Perez sobre pa
gó de mrs. se ha dictado la senten
cia del tenor siguiente.=En Zarago
za á 3 > de Abril de 1861. Vistos estos 
autos ejecutivos instados por los alba- 
Ceas testamentarios de D. José Lostao 
vecinos de esta capital contra D.a Mi
guela Perez su convecina sobre pago 
de maravedises=Resultando: que don 
Santos Lalana vecino de esta capital 
otorgó á los albaceas del difunto don 
José Lostao un pagaré de 6000 rls. 
que debía satisfacer en 30 de Abril 
do 1858—Resultando: que no habien
do sido este satisfecho el dia|de su 
vencimiento se protestó en debida for
ma, y que mas tarde fué reconocido 
judicialmente por Lalana, por lo cual 
á instancia de los albaceas de D. José 
Lostao se despachó mandamiento de 
ejecución contra los bienes del deu- 
dor=Resultando: que al irse á veri
ficar la ejecución acordada convinie
ron las partes demandante y deman
dada la suspensión de la espresada di 
Jigencia y otorgaron Lalana y su esposa 
l).a Petra Perez en 25 de Agosto de 
1838 una escritura por lo cual reco
nocieron el crédito de 7720 rs. que 
adeudaban á la testamentaría de don 
José Loslao y que habían de satisfa
cer en cuatro años por trimestres de 
á 482 rs. 17 mrs. en cada uno pa
gando ademas 418 rs. importe de las 
costas causadas hasta el otorgamiento 
de la escritura, cuya obligación garan
tizó D ? Miguela Perez vecina de esta 
capital en el mencionado documento 
público; hipotecando una casa de su 
propiedad en la calle Mayor de Quin
to, para ti caso en que dichos cónyu
ges obligados no cumpliesen su com
promiso—Resultando: que no habiendo 
solventado ios espresados Lalana y su 
esposa mas que 207 rs. de la cantidad 
que se obligaron á pagar, se solicitó 
por los albaceas testamentarios de don 
José Lostao mandamiento de ejecución 
contra lar casa hipotecada por l).‘ Mi
guela Perez por la suma de 2137 rs. 
y que mas tarde por haber vencido 
nuevos plazos se amplió hasta la de 
5032 rs. y costas= Resultando: por 
último que hecha la ejecución y citada 
de remate la D.’ Miguela Perez no ha 
comparecido en el juzgado dentro del 
término que la Ley le concede á ha
cer uso de su derecho, por lo que le 
fué acusada la rebeldía=Considerando 
que el documento primitivo motivó es
tas actuaciones perdió su carácter de 
privado convirtiéndose en instrumento 
público á cuyo cumplimiento se obli
garon D. Santos Lalana, su esposa y 
D.1 Miguela Perez=r,onsiderando: que 
no se ha cumplido con dicha obliga
ción y que la parte ejecutante tiene 
espedito el derecho para repetir con
tra la firma hipotecada ^Considerando: 
que la escritura presentada en autos 
es primera copia y por consiguiente 
con arreglo al artículo 941 de la Ley 
de enjuiciamiento civil la ejecución ha 
sido bien despachada=Considerando 
por último que citado de remate doña 
Miguela Perez no ha comparecido á 
hacer uso de su derecho dentro del 
término que la Ley le concede por 

lo cual le fué acusada una rebeldía: 
Fallo; que debo mandan y mando, 
seguir la ejecución adelante, hacer 
tranza y remate de los bienes embar
gados, y con su valor entero pago á los 
albaceas teslamenfarios de L). José Los
tao de la cantidad de 5 '32 rs. vencidos 
hasta el día, con mas las costas causa
das y que se causaren hasta que tenga 
cumplido efecto esta sentencia, que se 
hará saber cu cuanto á la reo ausente 
conforme al artículo 14 90 de la Ley 
de enjuiciamiento civil; pues por esta 
mi definitivamente juzgando asi lo pro
nuncio, mando y firmo^lgnacio de 
(¡rassa. = Publi.acion==En Zaragoza á 
30 de Abril de 1861; el Sr. D. Igna
cio de Grassa Juez de Paz y Ejercien
te jurisdicción en primera instancia 
en el distrito del Pilar de esta capital, 
estando celebrando audiencia públi
ca dió y pronunció la sentencia que an
tecede, siendo testigos D. Tomas Salas 
y L). Benigno Rebudio, doy fe=Anle 
mí, Justo Almenara. Y para que cons
te signo y firmo el presente en Zara
goza á 4 de Mayo de 1861.= Justo 
Almenara.

Parte no oficial.
VENTA DE FINCAS.

A voluntad de sus dueños se venden 
las fincas que á continuación se es- 
presan, y los que quieran interesarse 
en la adquisiciou de la mismas podrán 
presentarse en la Administración ge
neral de Hijar y Aramia, Zaragoza, 
calle del Coso, núm. 117, el dia 29 
del actual á las diez de la mañana, 
donde mediante acto público, que au
torizará el Notario D. Francisco de 
Cavia, se procederá á la subasta de 
ellas, y ademas de ser admisible en 
todas la manda de las dos terceras 
parles de los tipos por que se anun
cian, se coacederán para el pago (es- 
ceplo en las designadas con los nú
meros G, 8 y 9, que han de hacerse 
al contado), los plazos á que se refiere 
el pliego de condiciones que desde 
hoy se hallará de manifiesto en la 
cilada Adminislracion general.

Fincas situadas en La A 'molda.
1. Una casa con su corral sita en 

la calle de la Cárcel, confrontante con 
otras de los herederos de José Escuer 
y corral de Faustino Escuer, capita
lizada en 12.690 rs.

2. Un granero confrontante cou 
corrales de la viuda de Isidro Loreto 
y de Hilario Samper, capitalizada en 
9.000 rs. vn.

En la puebla de Ihjur.
3. Un edificio llamado granero- 

posada, sito en la calle de las fieras, 
confrontante con corral de la viuda 
de I). Manuel Jordaua, capitalizado 
en 35.500 rs. vn.

4. Una casa llamada de la admi
nistración, sita en la plaza de la Igle
sia, confrontante con calle de S. Ra
món y callizo del Loco, capitalizada 
en 13.300 rs. vn.

5. Un horno de pan cocer en la 
calle mayor, confrontante con casas 
de la viuda de Joaquín Romeo y de 
Antonio Salvador, capitalizado en 
12.000 rs. vn.

6. Un molino aceitero en dicho 
pueblo, con seis prensas, calderas y 
demas útiles, para la moltura y un 
corral inmediato al mismo , situado 
todo en la calle del molino, confron
tante con callejón de Terrero y tierras 
de los herederos de D. Benito Torres, 
tasado en 116.000 rs. vn.

7. Un molino harinero en tér
minos de dicho pueblo, confrontante 
con tierras de los herederos de don 
Ambrosio Sánchez y de Mariano Roda, 
lasado en 48.600 rs. vn.

En II i jar.
8. Una casa en la calle del puente, 

señalada con el num. 2, confrontante 
con casas de D. Julián Otal y de don 
Manuel Ainsa, lasada en 29480 rs. vn.

9. Un granero llamado de -an An
tón, silo en la plaza del mismo nom
bre, señalado con el num. 29, Y con
frontante con la casa del batan y 
corral de Antonio Espinosa, tisado 
en 11.280 rs. vn.

En Belchde.
10. Un molino aceitero con cua

tro prensas útiles y sus ruejos cor
respondientes, con inclusión del local 
valsas y to lo lo demas que constituye 
el edificio, confrontante con tierras de 
Don José María Marín , tasado en 
149.<'00 rs.

11. Una casa en la calle de San 
Lorenzo núm. 43, confrontante con 
otras de Joaquín Naval y de los pu
pilas de Manuel Galbez, capitalizada 
en 3500 rs. vn.

1^. Otra en la calle mayor nú
mero 67, confrontante con casa de 
D. Joaquín Salvador y de D. José Ma
ría Sancho, capitalizada en 4000 rs.

13. Un granero llamado de la Si- 
nóga, con dos bodegas, una vinaria 
y de aceite la otra, silo en el barrio 
de la Pica, confrontante con casas de 
la viuda de Manuel Moliner y corral 
de Valero Pozo, capilalizado en 12500 
reales vellón.

En la Puebla de Alboilon.
14. Un homo de pan cocer silo 

en la plaza de dicho lugar, confron
tante con casas de Martin OrdOvas 
y Rudesindo Rubira, capitalizado en 
12.000 rs. vn.

0. FERNANDO DE U ARLEY,
Profesor de Dibcjo y de leda clase 
de, escritura, qae ha difundido su 
MÉTODO ESPECIAL de enseñan
za por ludas las principales capi
tales de España y eslranjeras, se 
propone dar en esta un solo curso, 
ofreciendo enseñar en pocos días, 
diferentes formas de escritura

GLESA, GÓTICA, RON
DA y ESTAMPADA, y 
á mas el imporlanle método de 
corlar la pluma exactamente y con 
toda facilidrd en solo cinco tiempos.

La conveniencia de aprovechar 
su estancia en esta, se recomienda 
principalmente al comercio, al que 
Lm necesaria es la buena escritura 
y en Particular la forma de letra 

GÓTICA, BSDONDA y 
ESTAMPADA. Su método 
es tan sencillo como exacto, y el 
carácter de aquellas cuatro clases 
de ¡letras es de forma moderna, 
clara y elegante. Las personas, 
aunque de edad de 4-0 años, pue
den ser capaces de lograr perfec
tamente su míenlo, olvidando to
talmente su antiguo mólodo de es
critura. Se darán dos lecciones dia
rias, en horas cómodas y á pre
cios convencionales.

El Profesor enseña á formar una 
bonita escritura ó ingresa, en d 
período de un mes, poco mas « 
menos, á los niños ó nifas de edad 
de 7 años en adelante, aunque 
no hubiesen cogido nunca la ] lunta: 
el dicho Profesor liene un mélodu 
de enseñanza páilicular y muchísi
ma esperiencia y práctica para lo» 
niños. También dará lecciones en 
casas particulares y á precios con
vencionales.

Tengo el placer de decir que 
del inmenso número de discípulos 
que he tenido en lodas parles, no 
ha habido uno siquiera que no haya 
quedado complacidísimo, incluso un 
sinnúmero de profesores ó inteli
gentes calígrafos.

LA RETRIBUCION SE PAGARA 
CONCLUIDO EL CURSO.

ive Tonda de Europa.

Admimslraewn económica de la dió
cesis de Zaragoza.
Los Sres. Suscrilores al Empréstito 

pontificio se servirán concurrir á la 
-Tiisma sita en el Palacio arzobispal 
de nueve á una del dia á cangear 
los títulos provinciales que obran en 
su poder por los definitivos que se 
han recibido.

Al propio tiempo se anuncia á di
chos Sres. Suscrilores qu« el cobro 
del cupón del semestre vencido en 
39 de Marzo último, podrán verifi
carlo los que gusten en el Banco de 
esta Capital, á la presentación del 
cupón mediante el descuento de uno 
por ciento, y los que prefieran co
brarlo en Madrid, podrán presentar
los en casa de los Sres. 1). A. Mi
randa é hijo Banqueros del Emprés
tito pontificio en dicha corte calle 
de la Salud núm. 13; debiendo ha
cer presente que los Sres. Suscrilo
res que cedan los intereses en favor 
de Su Santidad cortarán los cupoucs 
correspondientes á la cesión que ha
gan y los entregarán en la espresada 
Administración de esta Diócesis á fin 
de remitirlos al M. R. Nuncio, se
gún está prevenido.

Se arriendan las yerbas de 
invierno de las dehesas sitas en 
los puntos siguientes:
EN EJ^A DE LOS CABALLEROS.

Montó, Cotaz, Abejares, So
peña, Crex bajo, Crex alio, La 
Berné y Lentiscosa.

EN BELCinTE.
Los Boalares.

EN ÉPICA.
El Tollo, Pardillas, Eras ba

jas y Eras altas,
EN ARIZA.

El Coto y el Revollar.
La persona que quiera inte

resarse en dichos arriendos, se 
servirá avistrase con D. To
más Castellano, que vive en 
Zaragoza, 4

Imprenta de Antonio Galivia.
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